
 

 

 

 

À:  

Sr. Marcelo Ebrard Casaubón, 

Secretario de Relaciones Exteriores de México 

 

Bruselas 1 de octubre 2021 

 

 

Estimado Señor Ministro, 

 

Es un placer dirigirnos a usted desde el Parlamento Europeo. Nosotros, como miembros del 

Parlamento Europeo, estamos muy interesados en la situación de los derechos humanos dentro y fuera 

de la Unión Europea. Para comprender mejor los retos en materia de derechos humanos, nos gusta 

establecer contacto con una serie de partes interesadas para conocer sus opiniones y experiencias de 

primera mano. 

En esta ocasión, nos gustaría referirnos al recientemente celebrado Foro de diálogo entre el Gobierno 

de México, la UE y la sociedad civil sobre cuestiones de derechos humanos. El diálogo se enmarca 

en el contexto más amplio del Diálogo de Alto Nivel sobre Derechos Humanos entre México y la UE. 

El último Diálogo tuvo lugar en 2020. 

Hemos sido informados de las numerosas cuestiones planteadas durante el Diálogo Tripartito. En este 

contexto, nos gustaría presentar algunas preguntas al Gobierno de México con el fin de recibir y 

entender sus puntos de vista sobre estos asuntos. Estamos escribiendo cartas separadas al Servicio 

Europeo de Acción Exterior y al Congreso de México con el fin de hacer preguntas que son relevantes 

para sus mandatos. 



 

Desapariciones forzadas y secuestros. Celebramos la decisión del Gobierno de México de invitar 

al Comité contra las Desapariciones Forzadas de la ONU a visitar el país en noviembre. Sin embargo, 

aún no se ha cursado la invitación oficial. ¿Qué medidas se han tomado para garantizar que esta visita 

tenga lugar antes de que finalice el año? En cuanto a la aplicación de la Ley General en Materia de 

Desaparición, no se ha creado ninguna de las bases de datos forenses que debería desarrollar la 

Fiscalía General de la República. ¿Cuáles son los principales retos en este sentido? 

Defensores de los derechos humanos y periodistas en peligro. Celebramos la decisión del gobierno 

de fortalecer el Mecanismo de Protección para estos beneficiarios y desarrollar y adoptar un “Sistema 

Nacional de Protección Integral”. Sin embargo, no hemos visto ningún avance en relación con 

ninguno de los dos. ¿Hasta qué punto es esto correcto? ¿Qué se puede hacer? 

Violencia contra las mujeres. Observamos que la violencia contra las mujeres sigue aumentando en 

México, en particular los feminicidios. Observamos que el gobierno aún no ha publicado e 

implementado el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres. ¿Cuáles serán los próximos pasos en este sentido? 

Derechos de los niños. Nos ha llamado la atención que el gobierno aún no ha presentado al Senado 

para su ratificación el Tercer Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a los procedimientos de comunicación. Asimismo, que el Sistema de Protección Integral de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) se ha debilitado, en lugar de fortalecerse, 

con el paso del tiempo. Le agradeceríamos que nos informara sobre el enfoque del gobierno en estos 

temas. 

Derechos de los pueblos indígenas. Observamos que en 2019 el gobierno llevó a cabo un amplio 

proceso de consulta con los pueblos indígenas sobre una reforma constitucional para fortalecer sus 

derechos. Hasta la fecha, el gobierno no ha presentado ninguna propuesta de reforma. Animamos al 

gobierno a dar seguimiento a este tema y a compartir con nosotros cualquier información al respecto. 

Empresas y derechos humanos. El Programa Nacional de Derechos Humanos menciona el 

desarrollo de un plan de acción nacional sobre empresas y derechos humanos. Sin embargo, no hemos 

visto ningún avance en este sentido. Le agradeceríamos que compartiera su opinión sobre este asunto. 

 

 



Le agradeceríamos que compartiera con nosotros sus puntos de vista sobre estas cuestiones. Nos 

ayudarían enormemente a entender las complejidades de la situación actual de los derechos humanos 

en México y las formas en que el Parlamento Europeo y, más ampliamente, la Unión Europea, podrían 

desempeñar un papel para promover los derechos humanos. 

 

Atentamente, 

 

Massimiliano SMERIGLIO, MEP S&D 

Clara AGUILERA, MEP S&D 

Maria ARENA, MEP S&D 

Brando BENIFEI, MEP S&D 

Anna CAVAZZINI, MEP Greens 

Leila CHAIBI, MEP The Left 

Antoni COMÍN I OLIVERES, MEP NA 

Ibán GARCÍA DEL BLANCO, MEP S&D 

Chiara GEMMA, MEP NA 

Leopoldo LÓPEZ GIL, MEP EPP 

Giuliano PISAPIA, MEP S&D 

Clara PONSATÍ OBIOLS, MEP NA 

Carles PUIGDEMONT I CASAMAJÓ, MEP NA 

María Eugenia RODRÍGUEZ PALOP, MEP The Left 

Inmaculada RODRÍGUEZ-PIÑERO, MEP S&D 

Miguel URBAN CRESPO, MEP The Left 

 


